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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

CONVOCATORIA

En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por los articulo 93, fracción 1,de
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco
a las y los integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión
Extraordinaria que tendrá verificativo el sábado 16 de junio de 2018, a las 9:00 horas, en
el Salón "Josefa Ortiz Girón" de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km.
2+767), conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia.

111. Informe de la Secretaria sobre la correspondencia recibida.

IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, la suscripción del convenio de apoyo y colaboración con el Colegio de
México A.C.

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
aprueba el procedimiento muestral para la verificación de las medidas de seguridad
en las boletas y actas electorales utilizadas en el proceso electoral local ordinario
2017-2018, en el Estado de Guanajuato.

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
da respuesta a la consulta formulada por el Director Jurídico de la Secretaría de
Innovación, Ciencia y Educación Superior del Estado de Guanajuato.

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la segunda regiduria suplente
registrada por el Partido Revolucionario Institucional para contender en la elección
del Ayuntamiento de Atarjea.

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la segunda regiduría propietaria
registrada por el Partido Revolucionario Institucional para contender en la elección
del Ayuntamiento de Huanímaro.

IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la sexta regiduría suplente registrada
por Nueva Alianza para contender en la elección del Ayuntamiento de Santiago
Maravatlo.

X. Clausura de la sesión.

Lic. Teresa Navarro Garci
retaria Ejecutíva

Lic. auricio Enrique Guzmán Yáñez
Consejero Presidente
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